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race 

SECRETARIA. Villavicencio, 26 de enero de 2022, En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 
                                    LUZ MILI LEAL ROA  
                                SECRETARIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
1. A fin de evitar futuras nulidades por indebida notificación, como quiera que 

se echa de menos el acuse recibido en debida forma del acto de envío de la boleta 
de citación para notificar a los demandados en el presente asunto, tal como lo 
establece el inciso final de artículo 291 del CGP, se dispone: 

 
 Que por secretaria se proceda de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8 del decreto 806 del 2020. Expídase la comunicación correspondiente y 
envíese como mensaje de datos al correo electrónico de la parte demandada. 

 
2. Téngase por notificadas de la admisión de la demanda a las señoras 

Defensora y Procuradora de Familia. 
 
3. Teniendo en cuenta la manifestación que hiciera la demandante, en el 

sentido que no cuenta con recursos para pagar el costo de la prueba de ADN y 
como quiera que se hallan reunidas las condiciones de que trata el art. 151 del 
CGP, se concede el amparo de pobreza a la señora KAREN TATIANA RINCON 
DURAN, quien actúa en representación legal del menor GEMGIMBER LEONARDO 
RINCON DURAN.  
  

Notifíquese y Cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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